
Gudyaquil, 5 de abril de 2010 

  
Señíbres Exp: 26382 

rintendencia de Compañías de Guayaquil 

ad.- 
    

    

   

  

De his consideraciones: 

Guillermo Raúl Martínez Chulle, Representante legal de la compañía INDUSTRIAL 
CAMARONERA ESQUILO C. LTDA, en la calidad de Gerente, solicito se registre 

en|lh base de dato de ustedes, la CESION DE PARTICIPACION SOCIALES, la 

misa que se hizo en el Libro de Cesiones y Participaciones de la empresa, el 18 de 
dicibmbre del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, 24 de 
márko del 2010 

La que queda de la siguiente manera: 

Narhbres y Apellidos Participaciones Valor Total 

Guillermo Raúl Martínez Chulle 10.000 $ 0,04 $ 400,00 
ama Elena Estrella Acuña 10.000 $ 0,04 $ 400.00 

Totales 20.000 $ 800,00 

At po 

  

  

CC. 0914074802      



    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

CAMARONERA ESQUILO CIA 

LTDA.- -7   

  

CUANTIA: INDETERMINADA----- 

    

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy dieciocho 

de diciembre del dos mil nueve, ante mí, Abogado 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente 

Encargado de la Notaría Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, comparecen por una parte los cónyuges 

señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS y 

señora JENNY FLORISA CHICA AVILA , casados, 

ejecutivos, de nacionalidad ecuatoriana; FRANCISCO 

MILTON CORREA QUIROLA, de estado civil 

divorciado, ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana; el 

señor JAIME GERARDO HURTADO LEON, de estado 

civil divorciado, ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriana y, por otra el señor GUILLERMO RAUL 

MARTINEZ  CHULLE, soltero, abogado, de 

nacionalidad ecuatoriana, y la señora MARIA ELEN 

ESTRELLA ACUÑA, casada, ejecutiva, 

nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes s 

  
mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

Guayaquil, Provincia del Guayas capaces 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos do       
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Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO..- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la cual conste la Cesión 

y Transferencia, a título oneroso, de Participaciones de 

una Compañía de Responsabilidad Limitada, que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A) comparecen y 

otorgan esta escritura pública, y la Cesión y 

Transferencia de Participaciones Sociales de la 

compañía de responsabilidad limitada, por una parte 

ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS y su 

cónyuge la señora JENNY FLORISA CHICA AVILA, 
quien intervienen solo para dar su consentimiento en 

este negocio jurídico, en su calidad de Cedente y 

Tradente, en razón de¡la sociedad conyugal que tienen 

formada, y por otra parte el señor GUILLERMO RAUL 

MARTINEZ CHULLE, en su calidad de Cesionario, 

adquirente.- B) comparecen y otorgan esta escritura 

pública, y la Cesión y Transferencia de Participaciones 

Sociales de la compañía de responsabilidad limitada, 

por una parte ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA 

LOJAS y su cónyuge la señora JENNY FLORISA 

CHICA AVILA, quien intervienen solo para dar su 

consentimiento en este negocio jurídico, en su calidad 

de Cedente y Tradente, en razón de la sociedad



  

conyugal que tienen formada, y por otra parte la 

señora MARIA ELENA ESTRELLA ACUÑA, en su 

calidad de Cesionario, adquirente.- C) comparecen y 

otorgan esta escritura pública, y la Cesión |y 

Transferencia de Participaciones Sociales de la 

compañía de responsabilidad limitada, por una parte 

FRANCISCO MILTON CORREA QUIROLA, en su 

calidad de Cedente y Tradente, y por otra parte la 
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señora MARIA ELENA ESTRELLA ACUÑA, en su 

calidad de Cesionario, adquirente.- D) comparecen| y 

otorgan esta escritura pública, y la Cesión | y 

Transferencia de Participaciones Sociales de la 

compañía de responsabilidad limitada, por una par te 

JAIME GERARDO HURTADO LEON, en su calidad 
de Cedente y Tradente, y por otra parte la señora 

MARIA ELENA ESTRELLA ACUÑA, en su calidad He 
Cesionario, adquirente.- SEGUNDA: ANTECEDENTES 

DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL CAMARONERA 

ESQUILO CIA. LTDA.- Se constituyó en la ciudad de 

Guayaquil, el veinte y uno de septiembre de rnil 

novecientos ochenta y cuatro mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Guayaquil, Ab. Francisco X. Ycaza Garcés, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

veintiocho de enero de mil novecientos ochenta 

cinco; se realizó la Conversión del Capital Social 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América/ 

catorce de junio del dos mil uno, ante el Abo 

el 

do          

   



20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 

Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, e inscrito dicha 

Conversión .a OCHOCIENTOS DOLARES DE 

AMERICA, el treinta de agosto del dos mil uno, en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- TERCERA: 

CESION DE  PARTICIPACIONES.- A) Con. el 

consentimiento unánime del capital social otorgado en 

la Junta General Universal de socios celebrada el 

diecisiete de diciembre del año dos mil nueve, el señor 

ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS y su 

cónyuge la señora JENNY FLORISA CHICA AVILA, 

quien suscribe esta escritura en señal de aceptación, 

cede y transfiere libre y voluntariamente, de su 

certificado de aportación contentivo de Diecinueve mil 

novecientos noventa, y ocho, de un valor de 

Setecientos noventa yi¡nueve dólares con noventa y dos 

centavos; de las cuales cede Diez mil participaciones 

a favor del señor GUILLERMO RAUL MARTINEZ 

CHULLE.- B) Con el consentimiento unánime del 

capital social otorgado en la Junta General Universal 

de socios celebrada el diecisiete de diciembre del año 

dos mil nueve, el señor ESTEBAN ESTUARDO 

QUIROLA LOJAS y 'su cónyuge la señora JENNY 

PLORISA CHICA AVILA, quien suscribe esta escritura 

en señal de aceptación, cede y transfiere libre y 

voluntariamente, de su certificado de aportación 

contentivo de Nueve mil novecientos noventa y ocho, 

de un valor de Trescientos noventa y nueve dólares



    

señora MARIA ELENA ESTRELLA ACUÑA, declara 

que acepta en todas sus partes la Cesión y 

Transferencia que hace a su favor el señor ESTEBAN 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS.- C) La señora MARIA 

ELENA ESTRELLA ACUÑA, declara que acepta en 

todas sus partes la Cesión y Transferencia que hace a 

su favor el señor FRANCISCO MILTON CORREA 

QUIROLA.- D) La señora MARIA ELENA ESTRELLA 

ACUÑA, declara que acepta en todas sus partes la 

Cesión y Transferencia que hace a su favor el señor 

JAIME: 'GERARDO HURTADO LEON.- QUINTA: 

ANULACIÓN Y EMISION DE CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN.- Con motivo de la Cesión y de la 

Transferencia que consta en esta escritura y de 

conformidad con lo que dispone el articulo ciento trece 

de la Ley de Compañias.- SEXTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se acompaña la certificación otorgada 

por el Gerente de la compañía, para los efectos 

señalados en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañias.- Ponga Señor: Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública, 

debiendo cumplirse con lo dispuesto en el inciso final 

del articulo ciento trece de la Ley de Companilas, 

firmado) abogado Guillermo Raúl Martínez Chulle, 

  

   

Registro número catorce mil trescientos novent 

uno- Hasta aquí la minuta que queda elevadal| a 

Escritura Pública.- Quedan agregados los documentos  
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con noventa y dos centavos; de las cuales cede Nueve 

mil novecientos noventa y ocho participaciones a favor 

de la señora MARIA ELENA ESTRELLA ACUÑA.- C) 

Con el consentimiento unánime del capital social 

otorgado en la Junta General Universal de socios 

celebrada el diecisiete de diciembre del año dos mil 

nueve, el señor FRANCISCO MILTON CORREA 

QUIROLA, quien suscribe esta escritura en señal de 

aceptación, cede y transfiere libre y voluntariamente, 

de su certificado de aportación contentivo de cero 

punto cero cuatro, de un valor de Cuatro centavos de 

Dólar: de las cuales cede la totalidad de su 

participación a favor de la señora MARIA ELENA 

ESTRELLA ACUÑA.- D) Con el consentimiento 

unánime del capital social otorgado en la Junta 

General Universal de socios celebrada el diecisiete de 

diciembre del año dos mil nueve, el señor JAIME 

GERARDO HURTADO LEON quien suscribe esta 

escritura en señal de aceptación, cede y transfiere 

libre y voluntariamente, de su certificado de 

aportación contentivo de cero punto cero cuatro, de 

un valor de Cuatro centavos de Dólar; de las cuales 

cede la totalidad de su participación a favor de la 

señora MARIA ELENA ESTRELLA ACUNÑA.-CUARTA: 

ACEPTACION.- A) El señor GUILLERMO RAUL 

MARTINEZ CHULLE, declara que acepta en todas sus 

partes la Cesión y Transferencia que hace a su favor el 

señor ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS.- B) La 

 



Guarda 12 de noviembre de 2009 

  
Seña 

ANA 

Ciud 

De mi 

Por hH 

O 
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En elle 

de peer por un periodo de TRES AÑOS, con las atribuciones, deberes 

Abogada 

OLIA CORNELIA VARGAS HERNANDEZ 

consideración: 

edio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General Universal 
rdinaria de Socios de la compañía INDUSTRIAL CAMARONERA ESQUILO 

DA, en sesión celebrada hoy 12 del corriente, resolvió elegirla como GERENTE 

y 
r s que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la misma; en reemplazo del señd 

steban Cedeño Guerrero. 

ercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
mpañía de manera individual,   

el Regi 

Particul 

áda ante el Notario Ab. Francisco Icaza, el 21 de septiembre de 1984, e inscrita eh 

butos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañíg 

tro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 28 de enero de 1985. 

lar que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

nente,     
La Sra. 

domicil 

  

  

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía INDUSTRIAL 

CAMARONERA ESQUILO C. LTDA, y declaro que me posesionado 

del mismo, hoy 12 de noviembre del 2009, en Guayaquil 

    

    

CA Adi dogs | 
ANAT 'ORNELTA VARGAS HERNANDEZ 

C. C. 0601789373 

Abg. Anatolia Cornelia Vargas Hernández, es de nacionalidad ecuatoriana y 
  

Única. 

ada en esta ciudad de Guayaquil, en la Cdla. Urdesa, Circunvalación       
  

    
   



A
S
 

A 
A
 
A 

A 
A 

A
 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 53.407 

FECHA DE REPERTORIO: 26/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:20 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil nueve 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
INDUSTRIAL CAMARONERA ESQUILO C. LTDA, a favor de 
ANATOLIA CORNELIA VARGAS HERNANDEZ, a foja 136.355, 
Registro Mercantil número 22,312.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 120.953, del Registro Mercantil del 2008, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 53407 
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DELEGADA .



    
   

    

a 
eo
 

a
 
q
 

A O cusi” Casa 
EGO OSWALDO   
     

  

NTENEGRO CALLE - 

  
  

E 
358 2UANO 

    

se 

: O60178937.3 

    

   
   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
* 

REPÚBLICA DELECLADOR     
esper, dd 100 unio del ¿009 
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PAÑÍA INDUSTRIAL CAMARONERA ESQUILO CIA. LTDA, CELEBRADA El 
É DICIEMBRE DEL 2009.  : 

| 
¡ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de diciembre del dos| mil 

cop DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

  

   
   

  

En la 

nuelke a las diez horas, en la oficina ubicada en la Urdesa, Circunvalación Sur 209 y 
Calle Única, se reúnen los señores de la Compañía INDUSTRIAL CAMARONERA 
ESQUILO CIA. LTDA., constando con la asistencia de los siguientes socios: El señor 
Fra isco Milton Correa Quirola, por sus propios derechos, propietario de juna 
parfidipación y con derecho a un voto; el Señor Jaime Gerardo Hurtado León,| por 
sus] propios derechos, propietario de una participación y con derecho a un voto, y ' 
eligeñor Esteban Estuardo Quirola Lojas, por sus propios derechos, propietarip de 

efinueve mil novecientas noventa y ocho participaciones, y con derecho a 
diefinueve mil novecientos noventa y ocho votos; todas las participaciones tiénen 
un Ivalor nominal de cuatro centavos de dólar americano cada una, El capital sbcial 

compañía se encuentra dividido en veinte mil participaciones sociales de un 
de cuatro centavos de dólar cada una, y son iguales acumulativas e 

indlvisibles, por lo que en la presente sesión se encuentra representada la totalidad 
déll capita! social, integramente suscrito y pagado el mismo que asciende a la guma 
de JOCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS.-Participan como invitados a esta Junta 

ehéral Universal de Socios, los señores Guillermo Raúl Martínez Chulle y María 
gha Estrella Acuña.-Los nombrados socios resuelven unánimemente constituirse 
h 

E 

  
Junta General Universal, con el objeto de conocer y resolver sobre el único punto 
orden del día: UNO.- CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN Y 
WNSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES, DE PARTE ¡DEL 

ÑOR ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS.- DOS.- CONOCER, RESOLVER 
UTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES 
CIALES, DE PARTE DEL SEÑOR FRANCISCO MILTON CORREA QUIROLA.- 
ES.- CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA 

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES, DE PARTE DEL SEÑOR JAIME 1% 
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RERDO HURTADO LEON.- según: lo establecen el artículo 113 y el literal f) del 
rlículo 118 de la Ley de Compañía. Por consiguiente, de acuerdo con la fadultad 

cedida por los artículos 142 y 238 de la Ley de Compañías, se declara que la 
ta General Extraordinaria Universal de Socios queda válidamente constituida, 

ehiendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijado$ por 
animidad. Preside la sesión el señor Lauro Severo González Rodríguez En su 
idad de Presidente de la compañía, y actúa como secretaria, la Gerente señora 

Aatolia Cornelia Vargas Hernández; inmediatamente el presidente ordena que la 
cretaria de la Junta elabore la lista de socios concurrentes a la presente, dejando 
nstancia del número de participaciones sociales que cada uno tiene dentro del 

rdpital social y el número de votos que a cada uno le corresponde.- Cumplido ton lo 
al, la secretaria de la junta señora Anatolia Cornelia Vargas Hernández, se 

Eánstata que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado| de la 
mpañía, por lo tanto los socios acuerdan unánimemente constituirse en | Junta 
hiversal de Socios amparado en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
n el objeto de tratar, el siguiente punto que constituye el orden del día:-La junta 
noce el PRIMER PUNTO del orden del día y luego de deliberar al respecto, 
suelve por unanimidad, consentir y autorizar al socio Esteban Estuardo Quirola 
bjas, para que ceda y transfiera diecinueve mil novecientos noventa y ocho 
Brticipaciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar que tiene en 
ropiedad a título oneroso, ofreciéndolo en primer lugar a los demás socios, de 
cuerdo al artículo 113 párrafo uno de la Ley de Compañías, los mismos que por 
nanimidad renuncian a su derecho, por lo que éste cede y transfiere en ¡primer 
gar al señor Guillermo Raúl Martínez Chulle, diez mil participaciones,| quie 

Agradece la gentileza y manifiesta que las acepta; y en segundo lugar tede 
Jansfiere a la señora María Elena Estrella Acuña nueve mil novecientas noventa 
dcho participaciones, quien agradece la gentileza y manifiesta que las acepta,. 
ihmediato se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del día y luéggo d 
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deliberar al respecto, resuelve por unanimidad, consentir y autorizar al socio 
Francisco Milton Correa Quirola, para que ceda y transfiera una participación de un 
valor nominal de cuatro centavos de dólar que tiene en propiedad a título oneroso, 
ofreciéndolo en primer lugar a los demás socios, de acuerdo al artículo 113 párrafo 
uno de la Ley de Compañías, los mismos que por unanimidad renuncian a su 
derecho, por lo que éste cede y transfiere a la señora María Elena Estrella Acuña su 
partidipación social, quien agradece la gentileza y manifiesta que las acepta, de 
inmediato se pasa a tratar el TERCER PUNTO del orden del día y luego de deliberar 
al respecto, resuelve por unanimidad, consentir y autorizar al socio Jaime Gerardo 
Hurtado León, para que ceda y transfiera una participación de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar que tiene en propiedad a título oneroso, ofreciéndolo en : 
primer lugar a los demás socios, de acuerdo al artículo 113 párrafo uno de la Ley de 
Compañías, los mismos que por unanimidad renuncian a su derecho, por lo que éste 
cede|y transfiere a la señora María Elena Estrella Acuña su participación social, 
quieñ agradece la gentileza y manifiesta que las acepta en vista de lo cual la Junta 
luegó de deliberar al respecto y según la facultad del artículo 118 letra f) de la Ley 
de Compañías, resuelve por unanimidad, consentir en la cesión de las 
participaciones sociales de cada uno de los socios, a los terceros antes mencionados 
en esta Junta.- Una vez instrumentada la sesión de participaciones, deberá 
eliminarse los certificados de aportación de los Señores Esteban Estuardo Quirola 
Lojas, Francisco Milton Correa Quirola, Jaime Gerardo Hurtado León, y extenderse 
uno 'a nuevo al señor Guillermo Raúl Martínez Chulle, y a la señora María Elena 
Estrella Acuña. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso 
para la redacción de esta acta, luego de la cual se reinstala la Junta con las mismas 
personas que la constituyeron, se le da lectura del acta por Secretaría y se le 
aprueba por unanimidad y sin ninguna modificación, con lo cual se levanta la sesión 
a las diez horas treinta y seis minutos para constancia todos los asistentes a la 
Junta.- f) Sr. Lauro Severo González Rodríguez , Presidente de la compañía y Junta 
General.- f) Sr. Francisco Milton Correa Quirola, socio de la compañía.- f) Sr. 
Esteban Estuardo Quirola Lojas, socio de la compañía.- f) Sra. Anatolia Cornelia 
Vargas Hernández Gerente-Secretaria: de la Junta.- 

Certifico que la presente Acta es; fiel copia del original que reposa en los 
archivos de la compañía, al cual me remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 17 de Diciembre del 2009' 
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Ab. Anatolia Cornelia Várgas Hernández 
Gerente- Secretaría de la Junta
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de Ley.- LEIDA esta escritura de principio a fin, por mi 

el Notario en alta voz a los compareciente, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican 

suscriben en unidad de acto conmigo, el Notario DQO 

FE.-    

    

ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS 

C.C. No.- 0901535278 

   “LORISA/CHICA 

.-- 0701649766 

FRANCISCO MILTON CORREA QUIROLA 

C.C. No.- 091117292-2 

C.C. No.- 070020452-2 
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C.C. No.- 0914074802 

MARIA ELENA ESTRELLA ACUÑA 
C.C. No.- 090418204-5 

    

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 12.691 

FECHA DE REPERTORIO: 19/mar/2910 

HORA DE REPERTORIO: 13:26 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de marzo del dos mil diez, qued 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentri 
del capital social de la compañía INDUSTRIAL CAMARONER? 
ESQUILO CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Renato Esteves Sañudo, 
Notario Vigésimo Noveno Suplente del Cantón Guayaquil, el día 18 d 
diciembre del 2009, mediante la cual los señores ESTEBAM 

ESTUARDO QUIROLA LOJAS autorizado por su cónyuge Jenn 
Florisa Chica Ávila ceden sus 19.998 participaciones como sigue: 
10.000 a favor de GUILLERMO RAUL MARTINEZ CHULLE y 1 
restantes 9.998 a favor de MARIA ELENA ESTRELLA ACUÑ 
FRANCISCO MILTON “CORREA QUIROLA cede una ( ) 
participación a favór "de MARIA ELENA ESTRELLA ACUÑA, 
JAIME GERARD: URTADO LEON cede una (1) participación 
favor de “MARIA ELENA ESTRELLA ACUÑA, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 1 

Jnidos de América, de fojas 28.006 a 28.024, Registro Mercantil 
número 5.233.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 
1.431 y 23.626 del Registro Industrial de 1.985 y 2001, en su orden, 
al margen de las inscripciones respectivas.- 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Lal, REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO 10000 MARTINEZ CHULLE GUILLERMO RAUL 

QUIROLA LOJAS ESTEBAN ESTUARDO 9998 ESTRELLA ACUNA MARIA ELENA 

CORREA QUIROLA FRANCISCO MILTON 1 ESTRELLA ACUNA MARIA ELENA 

HURTADO LEON JAIME GERARDO 1 ESTRELLA ACUNA MARIA ELENA 
            

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
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DILIGENCIA : En cumplimiento a Jo que dispone el Artículo 

de la Ley Notarial vigente, se tomó nota de la CESION D 

PARTICIPACIONES — SOCIALES, que contiene la  escritu 

pública que antecede, al margen de la matriz  d 

CONSTITUCION DE LA. COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

CAMARONERA ESQUILO CIA.LTDA, otorgada ante mi, el 21 de 

Septiembre de  1984.- Guayaquil, 31 de Marzo del 2010.- 

 


